
EL SALVADOR GOBIERNO DE EL SALVADOR 
UNÁMOMOS PARA CRECER 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Do<tor Manuel Enrique Araujo, 15500, San Salvador, jueves 22 d t Junio d t 2017. ORDEN No.: OC/lG/0401/0040/2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

DPG, S.A. DE C.V. 0614-090294-106-0 

LÍNEA: 0401 PR-SIS/ DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

No. j CÓDIGO ONU ¡ CÓDIGO ¡ CANT D D i UNIDAD DE i 
DESCRIPCIÓN TtCNICA 

: ¡PRESUPUESTARIO j I A ! MEDIDA ! 
¡ PRECIO UNITARIO i VALOR TOTAL 
i (CON IVA) ¡ (CON IVA) 

¡ MARCA/ ¡ PAIS DE ORIGEN 

14110000 50 ROLLO 
PAPEL EN ROLLO PARA CONTÓMETRO DE 6 CENTÍMETROS DE 

1 54105 
ANCHO 

0.22 $ 11.00 NO ESPECIFICA $ 

2 44110000 54114 50 UNIDAD 
PLUMONES FLUORESCENTES (20 AMARILLO, 15 NARANJA, 15 
ROSADO) 

STUDMARK $ 0.35 $ 17.50 

3 44110000 54114 50 UNIDAD PLUMONES PERMANENTES 90, (25 AZUL, 25 NEGRO) STUDMARK $ 0.26 $ 13.00 

4 44110000 54114 25 UNIDAD PLUMONES PARA PIZARRA ACRÍLICA {15 AZUL, 10 NEGRO) 5TUDMARK $ 0.31 $ 7.75 

5 44110000 54114 5 CAJA CARPETAS COLGANTES TAMAÑO OFICIO {CAJA DE 25 UNIDADES) AMPO $ 6.22 $ 31.10 

6 31210000 54107 6 UNIDAD PEGAMENTO EN BARRA, PRESENTACIÓN DE 40 GRAMOS STUDMARK $ 0.45 $ 2.70 

GARANTÍA CAMBIO DEL PRODUCTO POR DESPERFECTO DE 
FABRICACIÓN 12 MESES. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 83.05 

MONTO TOTAL EN LETRAS: OCHENTA Y TRES 05/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE ARTÍCULOS DE OFICINA PARA SUPLIR NECESIDADES Y DIFERENTES EVENTOS DE LAS DISTINTAS SOLICITUDCÓDIGO: 
LG/0401/0018-0020-0021-
0022/2017 {15·05-2017) 

UNIDADES Y DIRECCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/ SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y 
APOYO INSTITUCIONAL; CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2017. 1-----------------t 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 
ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 
RA/lG/(CC)(B)/0040/2017 

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

ÚCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El ARTÍCULO 
82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

•TODA FACTIJRA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• El TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE UN MÁXIMO DE OCHO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR 
DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL - CALLE JOS~ MARTf NÚMERO QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL -CALLE JOS~ MARTI 
NÚMERO QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

• FACTIJRAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN OCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL. 

DESIGNADO SIS (DSAI) ~o. Do. DIRECTOR OACI JEFE UFI /) 
HfOiOPOR: MA_!.M l1f c;-

fOftMUlAAIO AUTORJZAOO POR LA DAO,PAAA lllAf Ci[STIÓN 2017 
RE\'\SA.DOPOR: ~ 


